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Unidad de Administración

Mérida, Yuc., a 2 de Abril de 2014.
Oficio Núm. DUA-137/14.

Lic. Carlos Alberto Peraza Ávila.
Titular de la Unidad de Acceso a la Información
del Tribunal Superior de Justicia del Estado.
Presente.

En respuesta a su oficio número UTAI-TSJ-QSS/2014 de fecha 01 de

Abril en curso, me permno informar a Usted lo siguiente:

Respecto al inciso X del Artículo 9, de la Ley de Acceso a la

Información, durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 2014, no se ha

realizado ninguna enajenación de bienes.

C. P. Ricard
Hular de la Uni de Administraci 5n '(le \0 DEADMIHlmACIlI
Tribunal Sup or de Justicia del E~tado.
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